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tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 221 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Dihmen Reformas y Limpie-
zas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 10
de noviembre de 2009, a las diez y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 28, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dihmen
Reformas y Limpiezas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.426/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias de
doña Irene Escalona Enrique, contra
“Markusflor, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por movilidad geográfica y funcio-
nal, registrado con el número 435 de 2009, se
ha acordado citar a “Markusflor, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 15 de julio de 2009, a las
diez y veinte horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
28, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Markus-
flor, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.423/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de doña María de los Ángeles Martínez
Martín, contra “Jaquetia Compagnie, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 323 de 2009, se ha
acordado citar a don Isaac Dalva Atucha y
“Jaquetia Compagnie, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 20 de mayo de 2009, a las once
y quince horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 28, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jaquetia
Compagnie, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.337/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Tomás González García, contra la empresa
“Alfer Seguridad y Control, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez doña

Begoña García Álvarez.—En Madrid, a 14
de abril de 2009.

Dada cuenta, por presentado escrito por el
ejecutante solicitando la ejecución del fallo,
a la vista de la firmeza de la sentencia, se
acuerda, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 278 de la Ley de Procedimiento
Laboral, citar a las partes a comparecencia
para el examen de las manifestaciones invo-
cadas en el escrito de la parte actora en or-
den al cumplimiento de lo fallado, por lo

que deberán acudir con los medios de prue-
ba de que intenten valerse a la Sala de vistas
de este Juzgado el día 12 de mayo de 2009,
a las nueve y cuarenta horas, con la adver-
tencia de que, si no asiste el trabajador o per-
sona que le represente, se le tendrá por de-
sistido de su solicitud, y de que si no lo hace
el empresario o su representante, se celebra-
rá el acto sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Alfer Seguridad y
Control, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y tablón de anuncios del
Juzgado.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/14.175/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Ángel Martín Al-
gaba, contra don Eduardo Toledano Olme-
do, “Fomento de Construcciones y Contra-
tas, Sociedad Anónima”, Fondo de Garantía
Salarial, “Castellana de Instalaciones Eléc-
tricas, Sociedad Limitada”, y “FCC Cons-
trucción, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el
número 1.059 de 2008, se ha acordado citar
a don Eduardo Toledano Olmedo y “Caste-
llana de Instalaciones Eléctricas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 25 de junio de 2009,
a las once y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 29, sito en la calle Orense, nú-
mero 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Eduar-
do Toledano Olmedo, “Fomento de Cons-


